
Acción popular  

Radicación 2022-00034  

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez informándole que en la presente 

acción popular se intentó la notificación personal de la accionada, pero no fue posible 

porque en la dirección denunciada en la demanda como sitio de vulneración funciona 

la empresa AXXA COLPATRIA, y la accionada es la APRECIAR SEGUROS 

LTDA.1 

 

Pereira, Rda., 26 de enero de 2023. 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Diaz  

Secretario. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, veintisiete de enero de dos mil veintitrés. 

 

En atención a la constancia secretarial anterior, y de conformidad con el Art. 293 del 

C.G.P., se decreta el emplazamiento de la sociedad APRECIAR SEGUROS LTDA., 

en las condiciones establecidas en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Al respecto, la norma establece: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en 

el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”. 

 

Con base en lo anterior, por la Secretaría del Despacho realícese la inclusión de la 

demandada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, la cual se entenderá 

surtida quince (15) días después de publicada la información de dicho registro. 

 

Si el emplazado no compareciere dentro de dicho término, se le designará Curador 

Ad Litem con quien surtirá la notificación. 

 

Notifíquese, 

 

OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 

JUEZA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 011 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 30 de enero de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


